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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15645 ORDEN EHA/2509/2007, de 5 de julio, de autorización de 
la fusión por absorción de Sabadell Mutual, Mutualitat de 
Previsió Social a Prima Fixa i a Prima Variable por Saba-
dell Aseguradora, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. 
A., y de autorización del ramo de enfermedad a la entidad 
absorbente.

Las entidades Sabadell Aseguradora, Compañía de Seguros y Reasegu-
ros, Sociedad Anónima y Sabadell Mutual, Mutualitat de Previsió Social a 
Prima Fixa i a Prima Variable –esta última es mutualidad de previsión 
social inscrita en la Dirección General de Política Financiera y Seguros 
del Departamento de Economía y Finanzas de la Generalidad de Cata-
luña– han presentado ante la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones solicitud de autorización administrativa para llevar a cabo la 
fusión por absorción de la entidad Sabadell Mutual, Mutualitat de Previsió 
Social a Prima Fixa i a Prima Variable por parte de la entidad Sabadell 
Aseguradora, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima. 
Asimismo la entidad Sabadell Aseguradora, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima ha solicitado ampliación de la autorización 
administrativa concedida al ramo de enfermedad (comprendida la asis-
tencia sanitaria) de la clasificación de los riesgos por ramos, establecida 
en el artículo número 6.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 6/2004, de 29 de octubre.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 24 del Texto Refundido de la  Ley  de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 6/2004 de 29 de octubre, y  72 del Reglamento de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 
de noviembre,  en relación con la operación de fusión, sin que la Direc-
ción General de Política Financiera y Seguros haya expresado obstáculo 
alguno de oposición a la fusión por absorción.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Primero.–Autorizar la fusión por absorción de la entidad Sabadell 
Mutual, Mutualitat de Previsió Social a Prima Fixa i a Prima Variable por 
parte de la entidad Sabadell Aseguradora, Compañía de Seguros y Rease-
guros, Sociedad Anónima.

 Segundo.–Autorizar a la entidad Sabadell Aseguradora, Compañía de 
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima a operar en el ramo  de enfer-
medad (comprendida  la asistencia sanitaria), ramo número 2 de la clasi-
ficación de los riesgos por ramos prevista en el artículo 6.1 del citado 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformi-

dad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid,  5 de julio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda, P. D.  (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 15646 ORDEN EHA/2510/2007, de 12 de julio, de autorización 
administrativa a Previsora Bilbaína Seguros, S.A. para 
ampliar su actividad al ramo de pérdidas pecuniarias 
diversas.

La entidad Previsora Bilbaína Seguros, S. A., inscrita en el Registro 
administrativo de entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, 
ha presentado en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
solicitud de autorización para operar en el ramo de pérdidas pecuniarias 
diversas, ramo número 16 de la clasificación de los riesgos por ramos esta-
blecida en el artículo 6.1.a)  del  citado Texto Refundido.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que  la entidad Previsora Bilbaína Seguros, S.A. ha dado cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 5.3 del citado Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y en el artícu-
lo 7 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, 
aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, para autorizar 
la ampliación de la actividad aseguradora al citado ramo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar a la entidad Previsora Bilbaína Seguros, S.A. a operar en el 
ramo de pérdidas pecuniarias diversas, ramo número 16 de la clasificación 
de los riesgos por ramos establecida en el artículo 6.1.a) del citado Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con los artículos 
116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de julio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda,  P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 15647 Orden EHA/2511/2007, de 12 de julio, de extinción y can-
celación de la inscripción en el Registro administrativo 
de entidades aseguradoras de la Mutualidad General de 
Correos y Telecomunicaciones, Entidad de Previsión 
Social, en liquidación.

La  Mutualidad General de Correos y Telecomunicaciones, comunicó 
con fecha 21 de noviembre de 2000, la convocatoria de una Junta General 
Extraordinaria de la entidad con objeto de acordar la disolución de la 
misma. En la celebración de la Junta General, el 21 de diciembre de 2000, 
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se acordó la disolución de la mutualidad con efecto el 31 de enero de 2001 
y solicitar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
designación como liquidador de la Mutualidad a la Comisión Liquidadora 
de Entidades Aseguradoras.

Por Orden del Ministerio de Economía, de 1 de febrero de 2001, se 
acuerda la revocación de la autorización para operar en todos los ramos 
a la entidad encomendándose la liquidación a la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras.

Por Orden Ministerial de 9 de abril de 2001 se declaró la disolución de 
oficio y se encomendó la liquidación de la entidad Mutualidad General de 
Correos y Telecomunicaciones, Entidad de Previsión Social, en liquida-
ción, a la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, cuyas fun-
ciones han sido asumidas por el Consorcio de Compensación de Seguros, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida entidad, 
el Consorcio de Compensación de Seguros solicita la extinción y cancela-
ción de la inscripción del Registro administrativo de entidades asegurado-
ras de la entidad Mutualidad General de Correos y Telecomunicaciones, 
Entidad de Previsión Social, en liquidación.

De la documentación que se adjunta, se desprende que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre y en el Reglamento de 
desarrollo, así como del Reglamento de Mutualidades de Previsión 
Social.

En consecuencia y de conformidad con lo previsto en el artículo 28.5 
del Texto Refundido, y a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Declarar la extinción y consiguiente cancelación en el Registro admi-
nistrativo de entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74 del citado 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, y desarrollado en el artículo 47 del Reglamento de Mutualidades 
de Previsión Social, aprobado por el Real Decreto 1430/2002, de 27 de 
diciembre, de la entidad, Mutualidad General de Correos y Telecomunica-
ciones, Entidad de Previsión Social,  en liquidación, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 28.5 de la citada Ley.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Madrid, 12 de julio de 2007.-–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15648 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
XVIII Convenio colectivo de Mantenimiento y Montajes 
Industriales, S.A.

Visto el texto del XVIII Convenio Colectivo de la empresa Manteni-
miento y Montajes Industriales, S.A. (MASA), (Código de Convenio 
n.º 9003272), que fue suscrito con fecha 21 de junio de 2007, de una parte 
por los designados por la Dirección de la Empresa en su representación, 
y de otra por el Comité de empresa y Delegados de Personal en repre-
sentación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de agosto de 2007.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

XVIII CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA MANTENI-
MIENTO Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A.

CAPÍTULO I

Ámbito, vigencia, duración, absorción y compensación

1. Ámbito territorial.–Este Convenio Colectivo, afectará exclusiva-
mente a los centros de trabajo radicados en todas aquellas provincias en 
que desarrolle su actividad la empresa Mantenimiento y Montajes Indus-
triales, S.A., excepto los Centros que de común acuerdo entre la Empresa 
y los Representantes de los Trabajadores decidan excluirse del mismo.

2. Vigencia y duración.–La entrada en vigor del presente Convenio 
Colectivo lo será a partir del día 1 de enero del 2007, y su duración hasta 
el 31 de diciembre de 2007.

3. Ámbito personal.–El presente Convenio, afectará a la totalidad 
del personal que integre la plantilla de esta Empresa, que estén incluidos 
dentro del ámbito territorial reflejado en el Art. 1 durante la vigencia del 
mismo, excepto a Directivos, Delegados y Directores de Departamentos.

4. Denuncia y revisión.–La denuncia, proponiendo la revisión del 
presente Convenio Colectivo, deberá hacerse con una antelación mínima 
de 3 meses de la fecha de su vencimiento, ante los Organismos que la Ley 
establezca, y quedará automáticamente prorrogado por el plazo de un 
año, sino existiese denuncia expresa de alguna de las partes.

De producirse la denuncia por alguna de las partes, éstas se reunirán 
durante la segunda quincena de Diciembre de 2.007, para presentar la 
Comisión Deliberadora, entregar el proyecto de plataformas y estudiar el 
calendario de negociaciones.

5. Absorción y compensación.–Todas cuantas mejoras se establecen 
en el presente Convenio son compensables y absorbibles con cuales-
quiera otras, ya provengan éstas de Ordenanza, Convenio, complementos 
voluntarios o se establezcan a través de cualquier otro sistema.

Los beneficios dimanantes de este Convenio, se aplicarán proporcio-
nalmente al tiempo de permanencia efectiva al servicio de la Empresa, 
salvo en los supuestos en que se especifique lo contrario.

CAPITULO II

6. Modificaciones de condiciones.–Cualquiera de ambas, partes 
podrán pedir la revisión de este Convenio Colectivo durante la vigencia 
del mismo, o su prórroga, si con carácter legal o reglamentario, por dispo-
sición o resolución oficial de cualquier rango, se modificase la actual 
Legislación Vigente en lo relativo a las condiciones económicas y socia-
les, y la totalidad de las nuevas condiciones, valoradas y estimadas en su 
conjunto en cómputo anual, fuera superior a la totalidad de las estableci-
das en este Convenio Colectivo.

7. Condición más beneficiosa.–Cualquier condición general o par-
cial más beneficiosa que cualquier trabajador/a tuviera en el momento de 
la firma del Convenio, será respetada y aumentada según Convenio, salvo 
pacto que especifique lo contrario.

CAPITULO III

Organización del trabajo

8. Normas generales.–La organización del trabajo corresponde a la 
Dirección de la Empresa.

Con dicha finalidad, se creará una Comisión Paritaria, formada por 7 
miembros de la Dirección y 7 del Comité de Empresa y Secciones Sindica-
les, que se reunirán trimestralmente para abordar los problemas organiza-
tivos que puedan surgir.

Será política común de los trabajadores, Comité de Empresa y de la 
Dirección, el mantenimiento de actitudes de diálogo y negociación, que 
conduzcan a esquemas participativos dentro del ámbito de las normativas 
vigentes en cada momento.

9. Plantilla de personal.–La plantilla de cada servicio será la necesa-
ria para atender normalmente el trabajo.


